
 
 
 
 
 
Presentación 
 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta el 
Anuario estadístico y geográfico de Guanajuato 2014, documento 
que forma parte de una serie que comprende a todas las entidades 
federativas del país. 
 

Es oportuno destacar que el año indicado en la portada se refiere 
al de la edición, dando con ello continuidad a la serie anual de este 
producto, en tanto que la cobertura temporal predominante de la in-
formación corresponde a 2013. 
 

Esta publicación integra y difunde estadísticas seleccionadas que 
permiten conocer la magnitud, composición, distribución y compor-
tamiento de universos y fenómenos de interés general; también inclu-
ye una selección de información geográfica como referencia espacial 
de la información estadística que se ofrece. Trata fundamentalmente 
aspectos sociodemográficos, económicos, de gobierno, seguridad 
pública y justicia, así como del medio ambiente, para lo cual se 
recurre -bajo un enfoque de complementariedad-  a las estadísticas 
generadas mediante los recientes censos y encuestas nacionales, y a 
las que se obtienen a partir del aprovechamiento de registros admi-
nistrativos. 

 
A través del esfuerzo cristalizado en esta obra, se contribuye al 

mejoramiento del Servicio Público de Información y al desarrollo de 
los Sistemas Estatal y Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica. 

 
La realización de este anuario es fruto de la corresponsabilidad de 

un gran número de instituciones de los sectores público, privado y 
social, encargadas de proporcionar la información estadística que 
generan y que conforma cada uno de los apartados. 

 
En  particular, la  coordinación de los trabajos estuvo a cargo de 

la Dirección Regional Centro-Norte del INEGI, área que mani-
fiesta su reconocimiento a las instituciones que participaron corres-
ponsablemente y las invita, de la misma manera que a los usuarios 
en general, a enviar sus observaciones y sugerencias tendientes a 
enriquecer la publicación; esto permitirá satisfacer, cada vez mejor, 
las necesidades de información estadística en el ámbito donde se 
circunscribe el proyecto. 
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Nota importante 
 

Conviene destacar que debido a los distintos momentos en que se 
liberaron los archivos para las versiones pdf, disco compacto e 
internet; particularmente, en virtud de un proceso de actualización 
o de revisión que derivan en ajustes posteriores, podría no haber 
plena coincidencia de la información entre ambas versiones.  
 

Por otra parte, es preciso señalar que las estadísticas de 
fuentes externas al INEGI, incorporadas en este producto, son 
aportadas por las delegaciones u oficinas federales en los 
estados, con respecto a las que se difunden por parte del área 
central correspondiente.  
 

Entre las causas de esta falta de coincidencia destacan las de 
orden conceptual y metodológico (como clasificaciones, 
definiciones, método de captación de la estadística, objetivos, 
etc.); cabe mencionar también que, dependiendo del momento en 
que se elabore un producto, puede diferir el carácter de la 
información que éste incorpore (preliminar o definitiva) y esto 
traducirse en diferencias entre los datos.  
 

Sobre el particular, el INEGI impulsa acciones de concertación 
ante las distintas instituciones generadoras, en el marco de un 
esfuerzo corresponsable para impulsar el desarrollo estadístico.  
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Nota general 
 
Los límites estatales y municipales fueron compilados del Marco Geoestadístico del INEGI, el cual 
establece la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas, denominadas Áreas Geoes-
tadísticas Estatales (AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de refe-
renciar geográficamente la información estadística de censos y encuestas. El Marco Geoestadístico 
no determina límites político-administrativos; se genera considerando los límites estatales y muni-
cipales identificables y reconocidos por las autoridades competentes de su determinación. El contorno 
estatal de los mapas que se muestran en este capítulo, se basa en el Marco Geoestadístico Nacional   
2013, versión 6.0. 
 

Como resultado del proceso de mejoramiento continuo de la publicación, esta edición presenta 
algunos cambios con relación a la de 2013, como son la incorporación de color en gráficas y desglose 
por sexo en algunos cuadros que anteriormente no lo tenían; asimismo, se agrega un nuevo tema 
denominado Sector externo, donde se integra información de exportaciones, remesas e inversión 
extranjera directa; también se incluyen o modifican ciertos cuadros estadísticos y gráficas, 
considerando las sugerencias de las instituciones fuente. 
 

La presente edición mantiene la sección denominada Indicadores de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM), conformada por indicadores que están alineados de manera directa o par-
cialmente con la lista oficial establecida por la ONU.  Los ODM constituyen un esfuerzo mundial por 
alcanzar metas respecto a la erradicación de la pobreza extrema y el hambre, lograr la enseñanza 
primaria universal, promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer, reducir la 
mortalidad infantil, mejorar la salud materna, intensificar la lucha contra la malaria, VIH / SIDA y otras 
enfermedades, garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y crear una alianza mundial para el 
desarrollo. Los ODM fueron promovidos por la ONU y comprometido su seguimiento por 189 nacio-
nes, entre ellas México. Los usuarios podrán encontrar información sobre estos y otros indicadores 
adoptados por México, consultando el sitio www.objetivosdedesarrollodelmilenio.org.mx, en donde 
también hallarán información general sobre el tema, así como de carácter conceptual y metodológico. 

  

Las sugerencias y comentarios podrán enviarse a: 
 
DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO NORTE DEL INEGI 
 
Av. Venustiano Carranza Núm. 1138, Fracc. Tequisquiapan 
CP 78250, San Luis Potosí, SLP. 
Teléfono: 01 (444) 813 14 77  
Fax: 01 (444) 834 18 74 
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http://www.objetivosdedesarrollodelmilenio.org.mx/


Instituciones que proporcionaron información  
 

 Siglas  
  
Aeropuertos y Servicios Auxiliares ASA 
Agroasemex, Sociedad Anónima  
Asociación de Bancos de México, Asociación Civil ABM 
Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, Asociación Civil AMIA 
Banco de México BANXICO 
Centro INAH Guanajuato 
Centro SCT Guanajuato 
Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato 
Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 
Comisión Estatal del Agua de Guanajuato 
Comisión Federal de Electricidad  CFE 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico CONAMED 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos CONASAMI 
Comisión Nacional de Vivienda CONAVI 
Comisión Nacional del Agua CONAGUA 
Comisión Nacional Forestal CONAFOR 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios  
Financieros CONDUSEF 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología CONACYT 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social CONEVAL 
Consejo Nacional de Población CONAPO 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes CONACULTA 
Correos de México 
Diconsa, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura en el Banco de México FIRA 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero FND 
H. Ayuntamientos Municipales 
Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos INAEBA 
Instituto de Ecología del Estado de Guanajuato  
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  ISSSTE 
Instituto Estatal de la Cultura 
Instituto Federal de Telecomunicaciones IFT 
Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía  INEGI 
Liconsa, Sociedad Anónima de Capital Variable  
Petróleos Mexicanos PEMEX 
Policía Federal PF  
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato  
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente PROFEPA 
Procuraduría General de la República PGR 
Procuraduría General de Justicia del Estado 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, México PNUD 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación SAGARPA 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes SCT 
Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable 
Secretaría de Desarrollo Social SEDESOL 
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Instituciones que proporcionaron información  
 
 Siglas 
  
Secretaría de Educación de Guanajuato SEG 
Secretaría de Educación Pública SEP 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de Guanajuato 
Secretaría de Gobernación SEGOB  
Secretaría de Gobierno del Estado 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público SHCP 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  SEMARNAT 
Secretaría de Salud de Guanajuato SSG 
Secretaría de Turismo SECTUR 
Secretaría de Turismo del Estado de Guanajuato SEDETUR 
Servicio de Administración Tributaria SAT 
Servicio Geológico Mexicano SGM 
Servicio Nacional de Empleo 
Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del Milenio SIODM 
Telecomunicaciones de México TELECOMM 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato  
Universidad Autónoma Chapingo 
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Estadísticas continuas que se incluyen en el anuario, generadas 
por el INEGI con base en registros administrativos 
proporcionados por otras instituciones 
Apartado Estadística Proyecto Fuente primaria 

    
Población 
 

• Nacimientos 
• Defunciones 
• Matrimonios 
• Divorcios 
• Suicidios 

Estadísticas de natalidad, 
de mortalidad  
y de nupcialidad 
 

• Oficialías y oficinas del sistema nacional del 
registro civil 

• Agencias del ministerio público y juzgados  
de lo civil, de lo familiar y mixtos 

 
    
Trabajo 
 

• Convenios  
de trabajo 

• Conflictos  
de trabajo 

• Emplazamientos  
a huelga 

• Huelgas  
estalladas y 
solucionadas 

 

Estadísticas sobre 
relaciones laborales 
de jurisdicción local 

 

• Juntas locales de conciliación  
y arbitraje 

 

Finanzas 
públicas 
 

• Ingresos y egresos 
brutos estatales y 
municipales 

 

Estadísticas de finanzas 
públicas estatales 
y municipales 

• Secretarías de Finanzas  
del Gobierno del Estado 
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Otras siglas de instituciones y/o conceptos 
 

BANCA Banca Comercial 
BANJERCITO Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada SNC 
CONALEP Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
CONAFE Consejo Nacional de Fomento Educativo 
FONACOT Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores 
FONHAPO Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
FOVISSSTE Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado 
HÁBITAT MÉXICO Hábitat para la Humanidad México Asociación Civil 
INE Instituto Nacional Electoral 
INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
ISSFAM Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
ONU Organización de las Naciones Unidas 
PROCAMPO Programa de Apoyos Directos al Campo 
SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 
SEMAR Secretaría de Marina 
SHF Sociedad Hipotecaria Federal 
SOFOM Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
 
 
 
 
 
Signos y símbolos 
 

C Cifras confidenciales 
E/ Cifras estimadas 
- Cifras negativas 
P/ Cifras preliminares 
R/ Cifras revisadas 
NA No aplicable 
ND No disponible 
NS No significativo 
% Porcentaje 
mm Milímetros 
msnm  Metros sobre el nivel medio del mar 
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Introducción 
 

Dentro del proceso de desarrollo nacional, la información esta-
dística constituye un insumo fundamental para la elaboración de 
diagnósticos, la formulación, instrumentación y control de planes y 
programas, así como para evaluar los resultados de la gestión 
pública; asimismo, es un elemento indispensable en la realización 
de estudios e investigaciones por parte de usuarios del sector 
privado y académico y del público en general. Esto es así, en 
virtud de que con la información estadística es posible caracterizar 
y conocer los fenómenos económicos y sociales, lo cual permite el 
análisis y la toma de decisiones para alcanzar los objetivos que se 
persiguen. 
 

Consecuente con lo anterior, y de acuerdo con la legislación 
en la materia, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) genera información estadística sobre una amplia variedad 
de temas, a partir de un Programa de Censos Nacionales, otro de 
Encuestas (en hogares, en establecimientos y especiales), y uno 
más de Aprovechamiento de Registros Administrativos (esta- 
dísticas vitales, sociales, económicas y sobre tecnologías de la 
información y comunicaciones), cuyos resultados se ponen al 
alcance de los usuarios a través de libros y medios informáticos. 
Simultáneamente, el INEGI atiende otros dos programas esta- 
dísticos sustentados en parte por los tres ya mencionados: el  
de Estadística Derivada (Sistema de Cuentas Nacionales) y el de 
Integración de Estadísticas, por medio del cual, bajo un enfoque 
de complementariedad, se integran estadísticas seleccionadas 
producidas por el propio Instituto, así como por diferentes insti- 
tuciones de los sectores público, privado y social, lo que permite 
ofrecer a los usuarios, en un solo producto, la información más 
relevante que se encuentra disponible sobre un sector o actividad 
económica, o bien, sobre diversos temas, pero teniendo como 
circunscripción una determinada entidad federativa o un municipio. 
Precisamente, dentro de ese programa se ubica el proyecto de 
Anuarios estadísticos y geográficos de los Estados (AEGE), mis-
mo que se orienta a generar productos, cuyo contenido cubre te-
mas económicos, sociodemográficos y del medio físico con cifras 
desagregadas, en lo posible, a nivel de los municipios que confor-
man cada entidad. 

 
Desde sus inicios, en 1984, el proyecto AEGE se ha desarrollado 

bajo un esquema de corresponsabilidad con las autoridades esta-
tales y las instituciones fuente, y considerando los requisitos mínimos 
que la información estadística debe cubrir para servir como sustento 
del análisis y la toma de decisiones: relevancia, rigor conceptual, 
confiabilidad, oportunidad, accesibilidad, comparabilidad, suficiencia 
y facilidad en la consulta y la interpretación de los datos. 
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Nota de aspectos geográficos 
 

Este capítulo contiene información básica para que el lector pueda 
ubicar geográficamente los fenómenos socioeconómicos expresa-
dos en los datos estadísticos. 
 

El contorno estatal de los mapas que se muestran en este 
capítulo, se basa en el Marco Geoestadístico Nacional 2013, 
versión 6.0. 

 
Los valores de las coordenadas geográficas se representan en 

grados, minutos y segundos, los valores de altitud de los cuadros 
1.2 y 1.3, se representan en metros sobre el nivel medio del mar y 
en  su valor absoluto. En el concepto Otro, de los cuadros 1.5, 
1.8, y en las clases no aptas del cuadro 1.10, se incluyen cuerpos 
de agua y zonas urbanas. 

 
En los mapas generalmente no se representan áreas con 

superficie menor a 64 kilómetros cuadrados. 
 
Para mayor información sobre la geografía estatal se sugiere 

consultar, adicionalmente a las fuentes utilizadas, otras publicacio-
nes generadas por el INEGI, entre las que se encuentran: Síntesis 
Geográfica del Estado de Guanajuato y Cartografía Hidrológica de 
Aguas Subterráneas Escala 1:250 000. 
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Este proyecto tiene como objetivo integrar y publicar cada año, 
información estadística del ámbito estatal, sobre la magnitud, es-
tructura, distribución, comportamiento e interrelaciones de univer-
sos y fenómenos de interés general, para el conocimiento básico 
de cada entidad. Persigue en particular: a) ofrecer las estadísticas 
relevantes más recientes del contexto estatal, bajo normas de 
presentación que faciliten la consulta; b) servir de base para el 
desarrollo de un banco de datos a nivel de cada estado, en donde 
se almacene y sistematice la información con mayores niveles de 
desagregación y c) constituir un instrumento de diagnóstico de la 
información generada en las entidades por los diferentes sectores, 
que permita la identificación de problemas básicos que requieran 
atención. Estos objetivos son congruentes con el proceso de moder-
nización nacional, el cual debe sustentarse en más y mejor 
información estadística, disponible en el momento, el lugar y con las 
características que se requiera. 

 
La importancia del proyecto radica principalmente en lo siguien-

te: permite conformar vínculos continuos y efectivos con los 
gobiernos de las entidades federativas, independientemente de los 
cambios de administración, para sumar y coordinar esfuerzos de 
manera corresponsable a favor del desarrollo de los sistemas 
estadísticos a ese nivel y, consecuentemente, a favor del desarrollo 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
(SNIEG) y de los cuatro subsistemas de información que lo integran 
(Demográfica y social; Económica; Geográfica y del medio am- 
biente y; Gobierno, seguridad pública e impartición de justicia); 
contribuye al establecimiento de flujos continuos de estadísticas 
entre los generadores y los usuarios, con lo que se ha conformado 
una red de información en congruencia con los objetivos centrales 
del SNIEG; coadyuva al fortalecimiento de capacidades en materia 
estadística al consolidar aspectos básicos relativos a los procesos 
de integración y difusión de la información. Esto es posible en 
virtud de que el esquema de ejecución de los AEGE que se 
establece con el área que tiene asignada la función en materia 
estadística dentro de la Administración Pública Estatal, tiene como 
marco a los Comités Estatales de Estadística y de Información 
Geográfica como figura jurídica a la que de acuerdo con la Ley  
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
concurren la Federación y los Estados para coordinar acciones en 
cuanto al desarrollo estadístico. 

 
Las acciones impulsadas con el proyecto, permiten integrar un 

Anuario para cada estado con información estadística producida 
por alrededor de 60 instituciones de los diferentes sectores, fa- 
cilitando así el acceso de los usuarios a las cifras que año con año 
se producen, con lo cual se fortalece el Servicio Público de 
Información. En virtud de que estas publicaciones se elaboran 
bajo criterios homogéneos, se tiende a propiciar la comparabilidad 
de datos entre los estados y a través del tiempo. Cabe señalar 
que las estadísticas integradas en cada entidad, adquieren mayor 
utilidad en la medida que pueden referenciarse con los totales que 
corresponden al país. En tal sentido, el carácter nacional del 
proyecto permite impulsar el establecimiento de mecanismos 
para buscar la congruencia de resultados entre las cifras que 
se integran en los estados y las difundidas en forma agregada 
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por parte de las instituciones centrales, aspecto sustantivo 
dentro del proceso de desarrollo del SNIEG. 

 
Las cifras que se ofrecen en los Anuarios son aportadas por 

instituciones, cuyos sistemas de información presentan distintos 
grados de desarrollo, lo que se traduce en cierta heterogeneidad, 
no obstante las acciones de revisión, adecuación y homogeneiza-
ción de la información, de acuerdo con la normatividad esta-
blecida. De la misma manera, el mayor o menor grado de 
descentralización existente en las instituciones en materia es- 
tadística, condiciona la posibilidad de obtener las cifras en el 
ámbito de los estados. En particular, en el caso de las estadísticas 
aportadas por las delegaciones u oficinas regionales de depen- 
dencias federales en el país, los resultados que se incluyen tienen 
carácter preliminar, mientras no sean liberados como definitivos 
por parte del área central correspondiente. Son dos los motivos 
por los cuales se publican cifras con carácter preliminar: el primero 
es para proporcionar información con desglose municipal, mismo 
que en ocasiones no cubren las fuentes centrales, y para ofrecer 
mayor oportunidad de la información proporcionada a los usuarios 
de este producto. 

 
Al tener identificada esta situación, entre las labores de evalua- 

ción que se llevan a cabo para el proyecto, se realizan ejercicios 
de comparación entre los datos difundidos a través de los Anuarios 
y aquellos que luego de un tratamiento a nivel central, se publican 
por parte de los organismos e instituciones, según su ámbito de 
competencia; los resultados de dichos ejercicios han permitido iden-
tificar diferencias que dan lugar a impulsar acciones de concer- 
tación, promovidas por el Instituto ante las distintas instituciones 
generadoras, para favorecer el desarrollo de los Subsistemas Na-
cionales de Información, a partir de la coordinación y correspon-
sabilidad de las instancias involucradas; acciones a las que se 
suman las referidas al desarrollo operativo y normativo, así como a 
la conjunción de recursos y la capacitación correspondiente. 

 
La estructura del documento consta de un apartado geográfico 

y veinticinco estadísticos; el primero de los temas, el de Aspectos 
geográficos, proporciona una referencia sobre el entorno físico al 
que corresponden las estadísticas, donde se incluye la georrefe-
renciación de datos estadísticos seleccionados; se continúa con el 
de Medio ambiente, a través del cual se da una aproximación al 
conocimiento del estado que guardan algunos de los recursos 
naturales en la entidad, así como información referida a la 
preservación ambiental. Posteriormente se presenta lo relativo a 
Población, para dar lugar, en secuencia inmediata, a un bloque de 
temas referidos a los satisfactores socialmente necesarios para el 
bienestar, desarrollo y prevalencia de la misma, incorporando 
estadísticas sobre: Vivienda y urbanización, Salud, Educación, 
ciencia y tecnología, Cultura y deporte, Gobierno y Seguridad y 
justicia. También, se ofrece un apartado sobre Trabajo, que sirve 
de enlace con los de corte económico, mismos que son abordados 
en los siguientes términos: el de Información económica agregada, 
da una visión sobre la magnitud y principales características del 
aparato productivo de la entidad, aspecto que se detalla en los 
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apartados subsecuentes sobre los sectores primario (Agricultura, 
Ganadería, Aprovechamiento forestal y Pesca), secundario (Minería, 
Industria manufacturera, Construcción y Electricidad) y terciario (Co-
mercio, Turismo, Transportes y comunicaciones, Indicadores finan-
cieros y Finanzas públicas); por último, se incorporan dos apartados 
con la información disponible para el estado referida a los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio y al Sector externo. 

 
Los contenidos de los Anuarios son integrados predominante-

mente con estadísticas obtenidas a partir de registros adminis- 
trativos de las fuentes que colaboran; en todos los casos, las 
cifras corresponden al último año que esté disponible. Asimismo, 
se incorporan datos censales y de encuestas. 

 
Es preciso enfatizar que la integración de un gran número de 

términos estadísticos en un documento de esta naturaleza, deter-
mina la necesidad de incorporar elementos adicionales que favo- 
rezcan la interpretación conceptual de aquellos. En tal sentido, se 
incluye un glosario básico integrado con base en las definiciones 
que proveen tanto las publicaciones estadísticas sectoriales, como 
las áreas sustantivas de las instituciones responsables de la gene-
ración y difusión de la estadística. 

 
Por la amplia cobertura temática de los Anuarios, la desagre-

gación municipal del contenido y la periodicidad de los productos, 
se les considera documentos de utilidad para todo tipo de usuario 
que tenga interés en la información estadística de cada estado, 
tanto los especializados, como aquellos cuyos requerimientos se 
ubican en un nivel de consulta básica. Por lo que se refiere a su 
difusión, los 32 Anuarios se publican en la página del Instituto en 
Internet y, de acuerdo con los compromisos firmados con auto- 
ridades locales, algunos de ellos se ofrecen también en sistemas 
de consulta en discos compactos. Con esto se atienden las exigen-
cias de modernización del servicio, se cubren las posibilidades de 
acceso más amplias y se mejoran su alcance y características. 

 
Finalmente, es oportuno comunicar a todos los usuarios de la 

presente edición, que el proyecto AEGE se inscribe en una diná- 
mica de enriquecimiento y mejora permanentes, de tal forma que 
cada vez se ofrezcan mejores resultados. En este sentido, se 
advierte al lector que no necesariamente habrá plena coincidencia 
en la cobertura de categorías y variables entre las distintas 
ediciones que se han publicado de cada Anuario, más aún si se 
toma en cuenta que de manera continua se presentan nuevas 
necesidades y se identifica más información relevante, a la par 
que se desarrollan los criterios respecto al tratamiento de la 
misma. 
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Nota 
 
El glosario que se ofrece a continuación, fue configurado con base en los términos y definiciones 
reconocidos por parte de las diversas instituciones y organismos responsables de la generación y difusión 
de las estadísticas, según su ámbito de competencia. 
 

Ante todo, este glosario está orientado a servir como referencia a los usuarios para una adecuada 
comprensión de algunos de los conceptos estadísticos que se incorporan en el Anuario, desde una 
perspectiva complementaria a las notaciones técnicas que aparecen al pie de los cuadros y gráficas. 

 
La forma de organización de los términos corresponde con un ordenamiento alfabético general; al final 

de cada una de las definiciones se incluye un número, mediante el cual se indica el orden de la referencia 
bibliográfica o institucional que se consideró, y que se localiza en una relación al final del glosario. 
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��������	


	


����� La expulsión del producto de la concepción 
de 22 semanas o menos de gestación o el peso 
menor de 500 gramos o con ambos. �� 


���������	 �������� Son letras de cambio giradas 
por una empresa en favor de un banco, son cotizadas 
por las casas de bolsa en términos de tasas de des-
cuento y las operaciones se realizan por conducto de 
la Bolsa Mexicana de Valores y las mesas de dinero 
de los bancos, su rendimiento se sitúa entre los 
CETES (Certificados de Tesorería) y el papel comer-
cial. � 


������	 ����� Es el valor de todos aquellos bienes 
propiedad de la unidad económica cuya vida útil es 
superior a un año que tienen la capacidad de producir 
o proporcionar las condiciones necesarias para la 
generación de bienes y servicios. Incluye: los activos 
fijos propiedad de la unidad económica alquilados a 
terceros; los que utiliza normalmente la unidad 
económica, aun cuando sean asignados temporal-
mente a otras unidades económicas de la misma 
empresa; los que produce la unidad económica para 
uso propio y los activos fijos que obtiene en arrenda-
miento financiero. Excluye: los activos fijos que utili-
zan normalmente otras unidades económicas de la 
misma empresa, pero que son asignados a la unidad 
económica en estudio; los activos fijos en arrenda-
miento puro; las reparaciones menores de los activos 
fijos; los gastos por reparación y mantenimiento co-
rriente. �� 


���������� Es el cultivo de la fauna y flora acuáti-
cas, mediante el empleo de métodos y técnicas para 
su desarrollo controlado en todo estado biológico y 
ambiente acuático y en cualquier tipo de instalaciones 
de acuerdo con lo anterior, debe considerarse como 
acuacultura a la producción controlada de postlarvas, 
crías, larvas, huevos, semillas, cepas algales y espo-
ras en laboratorio, o el desarrollo y engorda de éstos 
en estanques artificiales, lagos, presas, así como en 
instalaciones ubicadas en bahías, estuarios y lagunas 
costeras, en el medio marino. �� 


�������������	�������	������� La conforman aque-
llas instituciones que formaron parte de la Administra-
ción Pública de cada Entidad Federativa al cierre del 
año de referencia, que de acuerdo con la normativa 

orgánica, fueron creadas para el ejercicio de las atri-
buciones y despacho de los asuntos que correspon-
den al Gobernador o Jefe de Gobierno, y se 
encontraban subordinadas jerárquicamente y de ma-
nera directa a este (Secretarías o cualquier otro tipo 
de institución, organización o unidad administrativa 
pública de características similares). �� 


�������������	�������	��������� Instituciones que 
formaron parte de la Administración Pública Municipal 
o Delegacional al cierre del año de referencia, que de 
acuerdo con la normativa orgánica municipal o 
delegacional, fueron creadas para el ejercicio de las 
atribuciones y despacho de los asuntos que corres-
ponden al Presidente Municipal o Jefe Delegacional, y 
se encontraban subordinadas jerárquicamente y de 
manera directa a este (Secretarías o cualquier otro 
tipo de institución, organización o unidad administra-
tiva pública de características similares). �� 


�������������	 ����������� La conforman aquellas 
instituciones que formaron parte de la Administración 
Pública de cada Entidad Federativa al cierre del año 
de referencia, que de acuerdo con la normativa 
orgánica, fueron creadas para auxiliar a la Administra-
ción Central, para realizar alguna actividad conside-
rada estratégica o privada, la prestación de algún 
servicio público o social, o la aplicación de recursos 
con fines específicos (Entidades Paraestatales, Orga-
nismos Descentralizados, Empresas, Fideicomisos, o 
cualquier otro tipo de institución, organización o uni-
dad administrativa pública de características simila-
res). �� 


�������������	 ������������� Instituciones que 
formaron parte de la Administración Pública Municipal 
o Delegacional al cierre del año de referencia, que de 
acuerdo con la normativa orgánica municipal o 
delegacional, fueron creadas para auxiliar a la Admi-
nistración Central para realizar alguna actividad con-
siderada estratégica o privada, la prestación de algún 
servicio público o social o la aplicación de recursos 
con fines específicos (Entidades paramunicipales, 
organismos descentralizados, empresas, fideicomi-
sos, o cualquier otro tipo de institución pública de 
características similares). �� 


���������	 ������������� Aeropuerto de servicio al 
público declarado internacional por el Ejecutivo Fede-
ral y habilitado, de conformidad con las disposiciones 
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aplicables, con infraestructura, instalaciones y equipos 
adecuados para atender a las aeronaves, pasajeros, 
carga y correo del servicio de transporte aéreo 
internacional, y que cuenta con autoridades com-
petentes. �� 

������� 	
�	���� Alumno que se hace acreedor a 
un certificado o constancia de estudios una vez 
concluido un nivel educativo. �� 

���������������� ����� Servicio de radiodifusión 
comprendido en el rango de 535 a 1 605 khz en el 
cual, la variación en la amplitud de la información se 
utiliza para alterar de manera sistemática (modular) a 
la señal que transporta el mensaje, llamándose a esta 
última frecuencia portadora. �� 

�����	����	����� Ingresos ordinarios provenientes 
de las actividades de derecho público que realizan los 
gobiernos; en términos generales, se derivan del 
incumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes. Son percibidos en forma de rezagos, 
recargos, reintegros, multas y sanciones, o como in-
centivos   por   la   captación   y/o   administración  de 
impuestos que corresponden a otros niveles de go-
bierno. �� 

��	�� �����	�� ����	
���� Zonas del territorio 
nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por 
la actividad del ser humano o que requieren ser 
preservadas y restauradas y están sujetas al régimen 
previsto en la Ley. �� 

���������� �	������� Se refiere a las personas 
morales, cualquiera que sea su estructura, denomina-
ción y naturaleza jurídica, que conforme a su objeto 
social promuevan, practiquen o contribuyan al desa-
rrollo del deporte sin fines preponderantemente 
económicos. � 

������������	� �	�	��� Servicio destinado a la mo-
vilización o traslado de personas y mercancías, pro-
porcionado por permisionarios y normado por el 
Gobierno Federal. �� 

������������	� �	�	��� �	� ��
� 	��	������� 
Comprende el transporte de materiales, residuos, 
remanentes y desechos peligrosos, objetos volumino-
sos o de gran peso, fondos y valores, grúas indus-
triales y automóviles sin rodar en vehículo tipo 
góndola. Tratándose de objetos voluminosos o de 
gran peso determinados en la norma correspondiente, 
se requerirá permiso especial por viaje que otorgue la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. �� 

������������	��	�	����	���
�
	�	��� Unidades 
económicas dedicadas principalmente al autotrans-
porte de carga general para el traslado de todo tipo de 

mercancías por los caminos de jurisdicción federal, 
siempre que lo permitan las características y especifi-
caciones de los vehículos, hecho por lo regular en 
camiones (de redilas, tipo caja con contenedor, pla-
taforma para carga general) sin ningún tipo de equipo 
especializado. �� 

��	��
������ ��	��� Es la investigación de los 
hechos posiblemente delictuosos de que tenga cono-
cimiento el Ministerio Público, a partir de una denun-
cia o querella, con el objeto de comprobar el cuerpo 
del delito y establecer la probable responsabilidad del 
inculpado como requisito para proceder al ejercicio de 
la acción penal. �� 

��	��
��������	��� 	�� ������� �� �	�	��� �	����
��� Es una determinación del Ministerio Público, 
adoptada cuando de las diligencias durante la averi-
guación previa, no resulten elementos suficientes para 
comprobar el cuerpo del delito y la probable respon-
sabilidad del inculpado y por tanto, no sea posible 
realizar la consignación a los tribunales debido a que 
en ese momento no se puedan practicar otras diligen-
cias. Ello no obstante que con posterioridad, pudieran 
allegarse datos para proseguir la averiguación; es 
decir, se reserva el expediente hasta que aparezcan 
esos datos y, entre tanto, se ordena a la Policía Judi-
cial o Ministerial que realice investigaciones tendien-
tes a lograr el esclarecimiento de los hechos. �� 

��	��
������ ��	��� ������� Todas aquellas de-
nuncias o querellas hechas del conocimiento de forma 
verbal o por escrito del Ministerio Público, por la pro-
bable comisión de un delito. Éstas pueden ocurrir, con 
o sin la presentación del presunto responsable. �� 

��

�������	����� Instituciones de crédito autorizadas 
por el gobierno federal para captar recursos financie-
ros del público y otorgar a su vez créditos destinados 
a mantener en operación las actividades económicas. 
Por estas transacciones de captación y financia-
miento, la banca comercial establece tasas de interés 
activas y pasivas. � 

���� �	� �	�������� Instituciones que ejercen el 
servicio de banca y crédito a largo plazo con sujeción 
a las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y en 
especial al Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo, para promover y financiar sectores que le 
son encomendados en sus leyes orgánicas de dichas 
instituciones. � 

�������� Acceso a Internet con una capacidad 
mínima de transferencia de información mayor o igual 
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a 256 Kbit/s de descarga, a través de medios alámbri-
cos o inalámbricos. �� 

�������	 Caminos estrechos, sin asfaltar y sin espe-
cificaciones, su superficie es de tierra o pedregoso y 
siguen la configuración del terreno. �� 


�


���� �������	 Su característica fundamental, es 
que genera un Egreso Hospitalario; ésta se encuentra 
en el servicio instalado en el área de hospitalización 
(para el uso regular de pacientes internos; debe 
contar con los recursos indispensables de espacio, 
así como los recursos materiales y de personal para 
la atención médica del paciente), incluye incubadoras 
para la atención a pacientes recién nacidos en estado 
patológico. � 


�������������	 Su característica fundamental, es 
que no genera un Egreso Hospitalario; es la cama que 
se destina a la atención transitoria o provisional, para 
observación del paciente, iniciar un tratamiento o 
intensificar la aplicación de procedimientos médico-
quirúrgicos. También es denominada cama de 
tránsito. � 


����������	 Parte del cuerpo del animal desan-
grado, desprovisto de piel, cabeza, vísceras y patas, 
abierto a lo largo de la línea media; en el caso de los 
porcinos con las extremidades y la cabeza adherida 
por los tejidos blandos al resto del cuerpo. �� 


���������������������	 Todas aquellas investiga-
ciones previas iniciadas por el Agente del Ministerio 
Público, derivadas de denuncias o querellas que 
hayan  sido  hechas  de  su  conocimiento,  ya  sea  
de forma verbal o por escrito, por la probable 
participación de un inculpado en un delito. �� 


������� ��� ������������ �������	 Todas aquellas 
investigaciones previas que inicie el Ministerio 
Público, por virtud de denuncias o querellas que 
hayan sido hechas de su conocimiento por la posible 
comisión de un delito, ya sea de forma verbal o por 
escrito, las cuales pueden ocurrir con o sin la presen-
tación del presunto responsable. �� 


�������������������	 Camino hecho sobre la base 
de un revestimiento, con materiales resistentes para 
el tránsito de vehículos pesados y con una superficie 
tersa de rodamiento de asfalto. �� 


������������������	 Camino donde pueden transitar 
vehículos automotores. Entre sus características 
destaca la superficie de rodamiento que consiste en 
una capa delgada de asfalto o gravilla compactada. 

Este tipo de infraestructura comúnmente interconecta 
localidades rurales o urbanas pequeñas. �� 


�������������������������	 Enfermedad o lesión 
que  inició  la  cadena  de  acontecimientos patológi-
cos que condujeron directamente a la muerte, o las 
circunstancias del accidente o violencia que produjo la 
lesión fatal. �� 


������ �������������	 Instalación para generar 
energía eléctrica, que utiliza la energía del viento. � 


������ ��������������	 Instalación que genera 
energía eléctrica, aprovechando la energía potencial 
del agua. � 


������ ��������������	 Instalación en donde se 
genera  energía  eléctrica  o  térmica  mediante reac-
tores de potencia. � 


������ ��������������	 Instalación para generar 
energía eléctrica, donde se aprovechan los calores 
producidos por la quema de combustibles, la fisión del 
átomo de uranio, los vapores endógenos y otros. � 


����� ��������	 Establecimiento dedicado a la pro-
ducción de huevos, crías, alevines, semillas, larvas o 
postlarvas, para siembra o engorda en cuerpos de 
agua, granjas y unidades de producción. �� 


������ ��� ������� ���������  
��!	 Servicio que 
ofrece Educación Inicial, Básica (Preescolar, Primaria 
y en algunas entidades federativas Educación 
Secundaria) así como formación para la vida y el 
trabajo; a niñas, niños y jóvenes con discapacidad, 
discapacidad múltiple y trastornos graves de desarro-
llo; condiciones que dificultan su ingreso en escuelas 
regulares. Su atención requiere de la elaboración de 
programas y materiales de apoyo didáctico, así como 
de recursos adicionales necesarios para el logro de su 
autónoma convivencia social y productiva. Se consi-
dera “Múltiple” por la variedad  de  recursos  especia-
lizados que ofrece para asegurar el proceso educativo 
de los alumnos; por la diversidad de necesidades 
educativas especiales que pueden manifestar los 
alumnos con discapacidades transitorias o definitivas, 
y por la posibilidad de que en un centro escolar exis-
tan dos o tres niveles educativos: inicial, preescolar o 
primaria; en escuela de turno matutino, vespertino, 
continuo y por alternativas de atención que podría ser 
de tiempo completo. Opera en dos modalidades: 
Básicos y Laboral. �� 


������������ ��� ��� "��������� ��� ��� #���������
 
$"$%!	 Títulos de crédito al portador emitidos por el 
gobierno federal desde 1978, en los cuales se con-
signa la obligación de este a pagar su valor nominal al 
vencimiento. Dicho instrumento se emitió con el fin de 
influir en la regulación de la masa monetaria, financiar 
la inversión productiva y propiciar un sano desarrollo 
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del mercado de valores. A través de este mecanismo 
se captan recursos de personas físicas y morales a 
quienes se les garantiza una renta fija. El rendimiento 
que recibe el inversionista consiste en la diferencia 
entre el precio de compra y venta. � 

���������	�
�������� En este ciclo en lo general, el 
periodo de siembras inicia en el mes de octubre y 
termina en marzo del año siguiente. Las cosechas por 
consiguiente inician en diciembre y concluyen en el 
mes de septiembre del año siguiente. �� 

��������������
������ El periodo de siembras de 
este ciclo comienza en marzo y finaliza en septiembre 
del mismo año. Generalmente las primeras cosechas 
de este ciclo inician en el mismo mes en que se 
reportan las siembras, sobre todo por la inclusión de 
cultivos de invernadero; las cosechas concluyen en el 
mes marzo del año subsecuente. �� 

�������� Lugar donde habita una familia o colonia 
de abejas. �� 

�������� ��� ���� ������ Este sector comprende 
unidades económicas dedicadas principalmente a la 
compra-venta (sin transformación) de bienes de con-
sumo intermedio (como bienes de capital, materias 
primas y suministros utilizados en la producción, y 
bienes de consumo final) para ser vendidos a otros 
comerciantes, distribuidores, fabricantes y produc-
tores de bienes y servicios; así como unidades 
económicas dedicadas solamente a una parte de ese 
proceso (la compra o la venta). �� 

�������� ��� ���� ����� Este sector comprende 
unidades económicas dedicadas principalmente a la 
compra-venta (sin transformación) de bienes de con-
sumo final para ser vendidos a personas y hogares, 
así como unidades económicas dedicadas solamente 
a una parte de este proceso (la compra o la venta). �� 

������� ���������� Árboles que se desarrollan en 
los climas cálidos húmedos. �� 

�������������������� Es la conducta del adolescente, 
consistente en un ataque a los bienes jurídicamente 
protegidos por la legislación penal, o que adolecen de 
una naturaleza que los aproxime al delito. �� 

����������� ���������� �� �������� Son las desave-
nencias o pugnas derivadas de la oposición de in-
tereses entre sindicato(s) y patrón(es), con motivo de 
la  violación  de  las  normas  de  trabajo  pactadas  en 
el contrato colectivo, o las originadas por la pretensión 
de  algunas  de  las  partes  de  modificar  las condi-
ciones  de  trabajo  en  vigor  o  acordadas anterior-
mente. �� 

����������� ������������ �� �������� Son aquellas 
desavenencias o pugnas de carácter laboral que sur-

gen entre el (los) trabajador(es) individualmente de-
terminado(s) y patrón, con motivo de omisiones, faltas 
o incumplimiento de alguna de las partes a las condi-
ciones de trabajo que fueron pactadas por éstos o de 
aquellas normas que están estipuladas en la Ley. �� 

��������� Pertenecen al grupo de las gimnosper-
mas, con frutos en forma de conos leñosos formados 
por escamas que abrigan las semillas. La escama 
tiene dos semillas aladas que se dispersan con el 
viento. Comprende los géneros: �����, ����	, ����

�����	, �����, ���������, ���������, �	��� y ��	�

�	�	. �� 

��������� �� ��������� Es la atención médica 
inmediata que se proporciona a un paciente debido a 
una causa por él sentida o que sufre una alteración 
que pone en peligro su vida, una función o un órgano. 
Se efectúa en el área de urgencias de la unidad 
médica. �� 

��������������� Atención médica que se otorga al 
paciente ambulatorio, en un consultorio o en el domi-
cilio de dicho paciente, que consiste en realizar un  
interrogatorio  y  una  exploración  física  para integrar 
un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente. � 

�������� ������� �������� ������� Conjunto de 
especies pesqueras, en diversas presentaciones, que 
se destinan exclusivamente a la alimentación 
humana. �� 

�������� ������� ���������� ������� Grupo de 
especies pesqueras, que se destinan a elaborar 
harina de pescado, con la cual se fabrican alimentos 
balanceados. �� 

�������� ��������� ������� ���!������� Es el 
importe de los bienes y servicios consumidos, por las 
unidades económicas para el desarrollo de sus activi-
dades, comprendiendo tanto a los materiales que se 
integran físicamente a los productos obtenidos (bie-
nes y servicios), como a todos aquellos que propor-
cionaron las condiciones propicias para llevar a cabo 
la producción. Incluye: los gastos por contratación de 
servicios de vigilancia, intendencia, jardinería; pagos a 
terceros por servicios de reparación y mantenimiento 
corriente; los gastos para la reparación de activos fijos 
para uso propio; y aquellos para mejorar las condicio-
nes de trabajo. Excluye: las mercancías compradas 
para su reventa. Los bienes y servicios se valoran a 
precios comprador (monto a pagar por el comprador, 
excluido el IVA, con el fin de adquirir un bien o un 
servicio en el momento y lugar requeridos por él. In-
cluye: cualquier gasto de transporte pagado separa-
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damente para proveerse del mismo en el momento y 
lugar requeridos). �� 

������������	 Toda materia o energía en cuales-
quiera de sus estados físicos y formas, que al incorpo-
rarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, 
fauna o cualquier elemento natural, altere o modifique 
su composición y condición natural. �� 


�������	 Es la celebración de un convenio individual 
o colectivo, entre trabajadores y empleadores, con el 
objeto de establecer las condiciones para la 
prestación de trabajo, en forma subordinada y 
remunerada. �� 


������������������� �������	 Es el convenio cele-
brado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y 
uno o varios patrones, con objeto de establecer las 
condiciones según las cuales debe prestarse el tra-
bajo en una o más empresas o establecimientos. �� 


�����������������������������	 Es el convenio cele-
brado entre un trabajador y un empleador, en el que 
"una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 
personal subordinado, mediante el pago de un sala-
rio". �� 


������������	 Es todo individuo que por tener una 
actividad económica está obligado a contribuir para el 
financiamiento del gasto público, de acuerdo con las 
leyes fiscales. Dicho individuo puede ser nacional o 
extranjero, persona física o moral o bien ser una enti-
dad pública o privada. �� 


�������	 Es el acuerdo formalizado que se esta-
blece entre un trabajador o trabajadores (sindicato) y 
su empleador o empleadores, el cual finiquita la 
controversia o pugna derivada de un conflicto de tra-
bajo. �� 


���������������������������������	 Asunto que por 
mandato de la Ley, por su naturaleza o a la solicitud 
de la parte interesada, requiere de la intervención de 
la junta, sin que esté promovido jurisdiccionalmente 
conflicto alguno entre partes determinadas. �� 


�����������������������������������������
���	 
Costo ponderado promedio que pagan las distintas 
instituciones financieras por la captación de los recur-
sos en los distintos instrumentos, y cuya estimación 
mensual emite el Banco de México del 16 al 20 de 
cada mes en el Diario Oficial de la Federación, la 
ponderación se obtiene al multiplicar la tasa de interés 
por su peso en la captación de los distintos instru-
mentos de las instituciones financieras. Este indicador 
no incluye el costo de los recursos captados vía me-
sas de dinero u otros instrumentos bursátiles. � 


���������������	 Depósito bancario de dinero a la 
vista, por el que el depositante tiene el derecho de 

retirar fondos mediante la expedición de cheques, y 
hacer remesas de efectivo y documentos con el objeto 
de incrementar el saldo de la cuenta. � 


�������������	 Son aquellos cultivos cuyo periodo 
vegetativo es menor a un año. En la agricultura del 
país las siembras y cosechas de los cultivos de ciclo 
corto se concentran en dos periodos productivos: 
otoño-invierno y primavera-verano. �� 


�������� ��������	 Se denominan a aquellos cuyo 
ciclo vegetativo es mayor a un año. Los cultivos pe-
rennes se cosechan entre los meses de enero-
diciembre; por esta razón los registros administrativos 
se realizan considerando el mes de enero como inicio 
de cosecha y a diciembre como el de término. En 
estos cultivos existen cuatro productos denominados 
como perennes especiales, que por sus característi-
cas productivas, comerciales y agroindustriales, se 
registran en periodos específicos de seguimiento es-
tadístico y son los siguientes: alfalfa, cacao, café ce-
reza y caña de azúcar. �� 

��

��������	 Desaparición permanente de todo signo 
de  vida,  cualquiera  que  fuere  el  tiempo transcu-
rrido desde el nacimiento con vida (cesación postnatal 
de las funciones vitales sin posibilidad de reanima-
ción). Esta definición excluye por lo tanto a las defun-
ciones fetales. �� 

������	 Conducta que consiste en la realización de un 
acto u omisión, descrito y sancionado por las leyes 
penales. �� 

�������	 Es un acto procesal mediante el cual 
cualquier persona puede hacer del conocimiento del 
Ministerio Público de manera verbal o por escrito, de 
la  comisión  de  hechos  que  puedan  constituir  un 
delito  perseguible  de  oficio  y,  en  caso  de  urgen-
cia, ante cualquier funcionario o agente de policía. �� 

��������� ������������ ���������	 Comprende las 
que han sido objeto de una visita de inspección y re-
gistradas en el Sistema Institucional de Información 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
y en la base de datos de control en el módulo de 
quejas ambientales. �� 

��������� ������������ ��������	 Son todas 
aquellas que de conformidad con las causales que 
establece el Artículo 199 de la Ley General de Equili-
brio Ecológico y Protección al Ambiente, se han con-
cluido por haberse dictado acuerdo resolutivo. �� 

��������� ������������ ��� �� ����	 Corresponde a 
aquellos asuntos a los que les recayó un acuerdo de 
calificación solicitando se realice visita de inspección 
a la subdelegación de inspección y vigilancia de las 

IN
E

G
I. 

A
nu

ar
io

 e
st

ad
ís

tic
o 

y 
ge

og
rá

fic
o 

de
 G

ua
na

ju
at

o 
20

14
.



cuales aún no se ha recibido respuesta para conside-
rarlas atendidas o concluidas. �� 

��������	
���������	
��������	� Son todas aque-
llas que han sido formalmente recibidas por la 
PROFEPA, independientemente de la calificación que 
se les haya dado. �� 

����	��� Contrato por el que una persona confía a 
otra la custodia de una cosa, bajo condición de que la 
devuelva en el momento que se le pida. Entrega de 
una suma de dinero a un banco para iniciar o incre-
mentar un capital o para mantener un saldo a favor en 
una cuenta de cheques o de ahorros, retirable de 
acuerdo con un contrato establecido. � 

����	��
�
������ Dinero en una cuenta bancaria que 
rinde dividendos y para la cual el banco puede reque-
rir que se le notifique por anticipado del retiro total o 
parcial de diversos recursos. Cuando el depósito es a 
plazo fijo solo puede ser retirado en la fecha estipu-
lada. � 

�������	� Contribuciones establecidas en la ley por 
el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el 
estado en sus funciones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados. Los ejemplos más repre-
sentativos son los ingresos del registro civil, registro 
público de la propiedad, así como los percibidos por el 
otorgamiento de licencias y permisos de diversa 
índole, y el cobro por el suministro de agua potable. �� 

�����
 �������� Gastos destinados a cubrir las obli-
gaciones de los gobiernos por concepto de deuda 
pública, derivados de la contratación de empréstitos. 
Incluye las asignaciones destinadas a cubrir la 
amortización,  el  servicio  (intereses  y  comisiones)  y 
los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(ADEFAS). �� 

��	�����������
������ Partidas del activo existentes al 
final del ejercicio fiscal, que representan bienes que 
pueden destinarse de modo inmediato para hacer 
frente a las obligaciones de los estados y municipios 
en el ejercicio siguiente. Por ejemplo: efectivo en caja 
y bancos, y los documentos de cobro inmediato. �� 

��	�����������
 �������� Partidas del activo existentes 
al inicio del ejercicio fiscal, que representan bienes 
que  pueden  destinarse  de  modo  inmediato  para 
hacer frente a las obligaciones de los estados y muni-
cipios. �� 

�������
 ��
 ��������� Sistema de tuberías que per-
mite desalojar de la vivienda las aguas utilizadas en el 
excusado, fregadero, regadera u otras instalaciones 
similares. �� 

�


���������
 ����
 �����	� Proceso educativo que 
proporciona alfabetización, instrucción primaria, se-
cundaria y capacitación para el trabajo a personas de 
15 y más años, principalmente por medio de sistemas 
de educación abierta. �� 

����	�	
 ����	
 ���
 ��	
 �	���	
 �
 ���������	�� 
Recursos  que  erogan  los  gobiernos  para  sufragar 
los gastos que se originan en el desarrollo de sus 
funciones y atención de programas, según los 
términos establecidos en su respectivo presupuesto 
de egresos y demás leyes sobre la materia. La 
Estadística de Finanzas Públicas Estatales toma 
como  base  el  Clasificador  por  Objeto  del  Gasto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
agregación de los egresos. �� 

���	����	
 ����������	� La generación o des-
carga de materia o energía, en cualquier cantidad, 
estado físico o forma, que al incorporarse, acumularse 
o actuar en los seres vivos, en la atmósfera, agua, 
suelo, subsuelo o cualquier elemento natural, afecte 
negativamente su composición o condición natural. � 

������������	
 �
 ������
 	����������	� Es el 
arreglo o resolución final que presenta el emplaza-
miento a huelga. �� 

��������	�
 � ��	��������� Son las personas que 
desempeñaron labores de oficina, administración, 
contabilidad, actividades auxiliares y complementa-
rias; así como labores ejecutivas de planeación, 
organización, dirección y control. Excluye: personal 
suministrado por otra razón social. �� 

������� Circunstancia que otorga a una persona la 
condición de ocupado en virtud de una relación labo-
ral que mantiene con una instancia superior, sea ésta 
una persona o un cuerpo colegiado, lo que le permite 
ocupar una plaza o puesto de trabajo. Las personas 
con empleo constituyen un caso específico de perso-
nas que realizan una ocupación. �� 

���������	
 �	�������	�	� Personal de enfermería 
que desempeña labores relacionadas a una rama de 
la medicina con estudios de especialización, que la 
capacita para dar atención de padecimientos referidos 
a un órgano, aparato o sistema. 	� 

���������	
 ��������	� Personal de enfermería que 
desempeña labores relacionadas con la atención inte-
gral de la patología humana en su conjunto, sin con-
sagrarse a una especialidad en particular. 	� 

�	�������	� Estructura que se construye en la 
desembocadura de una corriente para encauzarla y 
evitar azolves en el canal de navegación. 
� 
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�������	�
 Estructura protectora de la costa, cons-
truida generalmente perpendicular a la línea de la 
playa  para  atrapar  el  acarreo  litoral  o para  retar-
dar la erosión. �� 

�����	����	���� �	� ����	���	
 El inmueble en el 
que se ofrece al público el servicio de alojamiento en 
habitación (Fracción VII del Reglamento de la Ley 
Federal de Turismo). �� 

��������� �����	��������
 Consiste en uno o más 
equipos transmisores o receptores, o una combina-
ción de éstos, incluyendo las instalaciones accesorias 
necesarias para asegurar un servicio de radiocomuni-
cación o de radioastronomía en un lugar determinado. 
Las  estaciones  se  clasificarán  según  el  servicio en 
el que participen de una manera permanente o tempo-
ral. �� 

�����������	�
 Es el total de mercancías, cuyo 
monto puede ser expresado en términos de volumen, 
peso o valor monetario que salen del territorio nacio-
nal de forma definitiva o temporal mediante un pedi-
mento aduanero y cumpliendo con las disposiciones 
de la Ley y Normatividad Aduanera vigentes. �� 

��

������ �	� ����������	���
 Se refiere a todas las 
especies de pescado, moluscos y crustáceos, inci-
dentalmente capturados durante las operaciones de 
arrastre. �� 

��������� �������
 Disciplina que trata de la capta-
ción de los ingresos, su administración y gasto, la 
deuda pública y la política de precios y tarifas que 
realiza el Estado a través de diferentes instituciones 
del sector público. Su estudio se refiere a la natura-
leza y efectos económicos, políticos y sociales en el 
uso de instrumentos fiscales: ingresos, gastos, 
empréstitos, y precios y tarifas de los bienes y/o servi-
cios producidos por el sector paraestatal. � 

���������������	��������
 Su finalidad es capacitar 
a personas mayores de 15 años para que se incorpo-
ren a la actividad productiva. Tiene distintas duracio-
nes: se cursa en 10 semanas y hasta en cuatro años, 
según el tipo de capacitación. Requiere estudios pre-
vios de educación primaria. Es terminal. �� 

��	��	����������������� 
 Servicio de radiodifusión 
comprendido en el rango de 88 a 108 MHz, en el cual 
la  variación  en  frecuencia  de  la  información  altera 
de manera sistemática (modular) a la señal que trans-
porta el mensaje. A esta última se le conoce como 
frecuencia portadora. �� 

��	���������
  Ámbito  espacial  de  validez  y san-
ción de las normas de las entidades federativas. �� 

��	����!	�	���
  Ámbito  espacial  de  validez  y san-
ción de las normas generales de aplicación en todo el 
país. �� 

"�

"���	�	���	���������#�
 Áreas o locales dotados de 
personal, mobiliario, instalaciones y equipo de rayos 
X, destinado para el servicio de diagnóstico. �� 

"�����������	�
 Remisión de dinero, a través de las 
oficinas postales, por medio de libramientos a favor de 
beneficiario determinado. Estos libramientos pueden 
endosarse por una sola vez. � 

$�

$	���� %����
 Suceso trascendental de la vida del 
individuo que tiene que ver con su existencia; como 
es el nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción o 
muerte fetal. �� 

$�	����� 	���������
 Es la suspensión temporal del 
trabajo llevada a cabo por una coalición de 
trabajadores. �	 

&�

&���	����
 Contribuciones establecidas en la ley que 
deben pagar las personas físicas o morales que se 
encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista 
por la misma, que sean distintas a las prestaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y dere-
chos. La principal característica de los impuestos es 
que el estado no otorga contraprestación en forma 
directa a las personas físicas o morales que realizan 
el pago. �� 

'����	��	�%����	�� !#����
 Describe la evolución del 
nivel de la producción de un bien específico entre dos 
o más periodos, comúnmente uno de ellos denomi-
nado de referencia o base. �� 

'����	� ��������� �	� ��	����� ��� ����������� �&()* 
 
Es un indicador económico que mide a través del 
tiempo la variación de precios de una canasta fija de 
bienes y servicios representativa del consumo de los 
hogares del país. Es elaborado y difundido quincenal 
y mensualmente por el INEGI. �	 

&���������� ����!�����	���
 Este sector comprende 
unidades económicas dedicadas principalmente a la 
transformación mecánica, física o química de mate-
riales o substancias con el fin de obtener productos 
nuevos. También se consideran manufacturas las 
actividades de maquila; el ensamble de partes y com-
ponentes o productos fabricados; la reconstrucción de 
maquinaria y equipo industrial, comercial, de oficina y 
otros; y el acabado de productos manufacturados 
mediante el teñido, tratamiento calorífico, enchapado 
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y procesos similares. Igualmente se incluye aquí la 
mezcla de materiales, como los aceites lubricantes, 
las resinas plásticas, las pinturas y los licores, entre 
otras. El trabajo de transformación se puede realizar 
en sitios como plantas, fábricas, talleres, maquilado-
ras u hogares. Estas unidades económicas usan, 
generalmente, máquinas accionadas por energía y 
equipo manual. �� 

��������	 	�
���	 ���	 ��	 �������	 �	 �
���������� 
Recursos que obtienen los individuos, sociedades o 
gobiernos,  por el  uso  de  la  riqueza,  trabajo 
humano o cualquier otro motivo que incremente su 
patrimonio; en el caso del sector público son los pro-
venientes de fuentes propias, federales y otras. El 
clasificador de la Estadística de Finanzas Públicas 
Estatales considera el concepto de origen de los in-
gresos, que se identifican con las fracciones destaca-
das en las leyes de ingresos de los estados. �� 

��������	 ���	 �
����	 ��	 ��������� Cobros y 
retenciones efectuados por cuenta de terceros que 
serán entregados posteriormente a éstos o a las 
instituciones correspondientes (ISSSTE, FOVISSSTE, 
IMSS, etcétera). �� 

���������	����������	�������	������ Es aquella inver-
sión que tiene como propósito crear un interés dura-
dero y con fines económicos o empresariales a largo 
plazo por parte de un inversionista extranjero en el 
país receptor. �� 

���������	��	���� Asignaciones destinadas a obras 
por contrato y proyectos productivos y acciones de 
fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación del proyecto. � 

�������������	 �	�����	 ��	 �������	 ��	 �
������	 ����	
������������ Serán todas aquellas denuncias o 
querellas que sean hechas del conocimiento del 
Ministerio Público Especializado en Adolescentes u 
homólogo, ya sea de forma verbal o por escrito, por la 
probable comisión de una conducta antisocial del 
Adolescente, por las cuales se inició una investigación 
previa.  Éstas  pueden  ocurrir,  con  o  sin  la pre-
sentación del presunto responsable. �� 

�	

������	������� Espacio abierto y arbolado de servicio 
vecinal, destinado al paseo, descanso y convivencia 
de la población; por su proximidad con las zonas de 
vivienda, generalmente cuenta con andadores y 
lugares de descanso, juegos de recreación infantil, 
kiosco, fuente de sodas, sanitarios y áreas verdes. �� 

�	

������������ Pertenecen al grupo de angiospermas; 
sus semillas están cubiertas por tejido vegetal. Los 

encinos son especies de este tipo y tienen hojas an-
chas y duras. �� 

��
��� Resolución final de un dictamen formulado en 
relación con la tramitación procesal de un conflicto 
laboral. �� 

��
��	�	��
������ Es la resolución arbitral mediante 
la  cual  se  introduce  o  aplica  una  nueva  condición 
en la situación jurídica de la relación de trabajo. �� 

��
��	 ������������� Es la resolución arbitral que 
condena al cumplimiento de una obligación o al pago 
de determinadas prestaciones reclamadas como cau-
sales de un conflicto laboral. �� 

��
��	������ Es la resolución arbitral que manifiesta 
el reconocimiento a la existencia o inexistencia de un 
derecho vigente o de una relación de trabajo entre 
trabajadores y patrones. �� 

��������� Todo lugar, circunscrito a un municipio o 
delegación, ocupado por una o más viviendas, 
habitadas o no. Este lugar es reconocido por un 
nombre dado por la ley o la costumbre. �� 

�
���	��	��
�������� Entidad federativa, municipio o 
delegación y localidad donde ocurrió el hecho vital. �� 

�
���	 ��	 ��������� Entidad federativa, municipio o 
delegación y localidad donde se inscribe el hecho 
vital. �� 

�
���	 ��	 ����������	  �	��
�� Entidad federativa, 
municipio o delegación y localidad donde la persona 
tiene su domicilio particular, principal o permanente. �� 

!	

!"�����	 ������������� Aquel que obtuvo la cédula 
de médico general y que a través de un programa de 
formación de posgrado (residencia médica) obtiene la 
especialidad en un área específica (cardiología, 
cirugía, entre otras). � 

!"�����	��������	�	���������� Profesionales de la 
medicina  que  se  dedican  al  tratamiento  integral  
de la patología humana en su conjunto, sin 
consagrarse a una especialidad en particular. �� 

!"�����	 ����������� Es el que se encuentra en 
proceso de formación para obtener el grado de 
especialista. � 

!����	��	���	���� Unidad de medida que denota el 
volumen de madera expresado. Se refiere a trozos sin 
aserrar. �� 
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�������	 Elemento o compuesto inorgánico que ocu-
rre en forma natural, teniendo una estructura interna 
ordenada y como características: composición quí-
mica, forma cristalina y propiedades físicas. �� 

��������
� �������
� ��� �����
�
	 Metales y com-
puestos que no contienen cantidades apreciables de 
fierro; menas cuya explotación no se debe esencial-
mente al contenido de fierro. �� 

��������
� ��� �������
	 Sustancia natural que no 
tiene  propiedades  metálicas,  tales  como gran lus-
tre, conductividad y ductibilidad. �� 

���������	 División territorial político-administrativa 
de una entidad federativa. En el caso del Distrito Fe-
deral, las 16 delegaciones políticas son equivalentes a 
los municipios. �� 

��

����
����� ��
��
������ ��������
� �����������
��
	 Proporción de mujeres en edad fértil unidas, 
expuestas al riesgo de embarazarse, que en un mo-
mento determinado refieren su deseo de limitar o es-
paciar un embarazo, pero no usan un método 
anticonceptivo en ese mismo momento. �� 

��������������	 Cada una de las etapas que forman 
un tipo educativo. Casi todos son propedéuticos y solo 
algunos son terminales; algunos más son propedéuti-
cos y de opción terminal, es decir, el educando puede 
cursarlo como preparación para ingresar a otro más 
adelantado, o bien, al concluirlo ingresar a la fuerza 
de trabajo. �� 

�����
� �������
� ��� �����
� ��� ����������
����	 La persona en edad fértil a quien se le pres-
cribe, aplica o realiza un método anticonceptivo por 
personal de salud de la institución. Incluye a la per-
sona que cambia de método anticonceptivo y a la que 
se le prescribe, aplica o realiza un método postevento 
obstétrico. �� 

��

������
	�����
��������	 Son las personas que rea-
lizan trabajos de albañilería, nivelación de suelos y 
demás trabajos relacionados con la construcción de 
las obras, así como el personal vinculado con tareas 
auxiliares a la misma, dedicado a la provisión de ma-
teriales, almacenaje, limpieza de las obras, transporte, 
veladores, etcétera. Excluye: personal contratado por 
subcontratistas y personal suministrado por otra razón 
social. �� 

 �

 ������� ����������	 Todo aquel usuario de aten-
ción médica que no necesite hospitalización. �� 

 ������������
���������
	 Asignaciones de recursos 
que se derivan de los convenios de coordinación fiscal 
entre niveles de gobierno, que otorga la federación a 
los estados y municipios para sufragar las necesida-
des de gasto propias de estos dos niveles de go-
bierno. Los estados y municipios ejercen en forma 
libre y autónoma la asignación de dichos recursos. �� 

 ��
����� ����������� ��� ��� ��!��� 
�����	 Com-
prende al personal contratado directamente por la 
razón social, el cual puede ser de planta o eventual, 
independientemente de si es remunerado y de si está 
sindicalizado, que trabajó para la unidad económica, 
sujeto a su dirección y control, cubriendo como 
mínimo  una  tercera  parte  de  la  jornada  laboral  de 
la misma. Incluye: al personal que trabajó fuera de la 
unidad económica bajo su control laboral y legal; tra-
bajadores en huelga; personas con licencia por 
enfermedad, vacaciones o permiso temporal; propie-
tarios, socios, familiares y trabajadores a destajo. 
Excluye: pensionados y jubilados; personal con licen-
cia ilimitada y personal que trabajó exclusivamente 
por honorarios o comisiones sin recibir un sueldo 
base, así como el personal de la empresa contratada 
para proporcionar un servicio, como: limpieza, jar-
dinería o vigilancia, entre otros. �� 

 ��
����� ������	 Maestros cuya función exclusiva 
es la enseñanza a uno o más grupos de alumnos o 
educandos. �� 

 ��
����� ������	 Persona autorizada legalmente 
que desempeña labores relacionadas con la atención 
médica en beneficio de pacientes y de la comunidad, 
de manera directa e indirecta. 	 

 ��
����� �������� ��� ����������� ��� ��� ��!���

�����	 Personas que trabajaron para la unidad 
económica durante 2008, pero que dependían con-
tractualmente de otra razón social y realizaron labores 
ligadas a la producción, comercialización, administra-
ción y contabilidad, entre otras, cubriendo como 
mínimo una tercera parte de la jornada laboral de la 
unidad económica. Excluye el personal que trabajó en 
la unidad económica por la contratación de servicios 
de vigilancia, limpieza y jardinería. �� 

 ��
������������� ����������� ����
����� �������
���������������� ��� ��� ��!��� 
������	 Personal de 
planta o eventual, contratado directamente por la 
razón social, que trabajó para la unidad económica, 
sujeto a su dirección y control, cubriendo como 
mínimo una tercera parte de la jornada laboral de la 
misma y que recibió un pago por el desempeño de 
sus actividades. �� 

 ��
����� ����������	 Personal encargado de 
apoyar  el  área  técnico-pedagógica  en  la  atención 
de los alumnos del servicio. Comprende a los 
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psicólogos, maestros de lenguaje y trabajadores 
sociales. �� 

�������	
���������� Personal dedicado al desarro-
llo de actividades en apoyo a la prestación de servi-
cios médicos, dentro del cual se contempla personal 
profesional, técnico y auxiliar como lo son: enferme-
ras, nutricionistas, nutriólogos, puericulturistas, quími-
cos, biólogos, parasitólogos, bacteriólogos y otras 
profesiones relacionadas con la salud. �� 

�����
 ��
 �	����� Tipo de captura que realizan los 
barcos, desde profundidades y distancias a la costa 
propicias para su operación hasta las aguas oceáni-
cas, rebasando incluso los límites del mar territorial y 
la Zona Económica Exclusiva. �� 

�����
��
������� Captura o extracción que se realiza 
en bahías, sistemas lagunares o estuarios y en el 
mar, hasta un límite de tres millas náuticas a la costa 
(5.6 km). En la mayoría de los casos se practica con 
embarcaciones menores. �� 

����
 ������������� Se refiere al que conserva el 
producto al ser declarado al desembarque en sus 
diversas modalidades: descabezado, fileteado, evis-
cerado, en pulpa, rebanado u otras. �� 

����
����� Peso  total  del  producto  en  el  momento 
de obtenerse de su medio natural; se determina con 
base en el peso desembarcado, aplicando factores de 
conversión establecidos por el Instituto Nacional de la 
Pesca, de acuerdo con la metodología universalmente 
empleada por la FAO. �� 

���	�����
 ����������� Personas que no estando 
ocupadas en la semana de referencia, buscaron acti-
vamente incorporarse en alguna actividad económica 
en algún momento del último mes transcurrido. �� 

���	�����
��������������
������
������ Personas 
de 14 y más años de edad que durante el periodo de 
referencia realizaron o tuvieron una actividad econó-
mica (población ocupada) o buscaron activamente 
realizar una en algún momento del mes anterior al día 
de la entrevista (población desocupada). �� 

���	�����
��
��������������
������
������� Per-
sonas de 14 y más años de edad que durante el pe-
riodo de referencia no realizaron, ni tuvieron una 
actividad económica, ni buscaron desempeñar una en 
algún momento del mes anterior al día de la 
entrevista. �� 

���	�����
�������� Personas de 14 y más años de 
edad que durante la semana de referencia realizaron 
algún tipo de actividad económica, estando en 
cualquiera de las siguientes situaciones: Trabajando 
por lo menos una hora o un día, para producir bienes 
y/o servicios de manera independiente o subordinada, 

con o sin remuneración. Ausente temporalmente de 
su trabajo sin interrumpir su vínculo laboral con la 
unidad económica. Incluye: a los ocupados del sector 
primario que se dedican a la producción para el 
autoconsumo (excepto la recolección de leña). �� 

��	����
 �������	
 �
 ����������	� Auxiliar directo del 
Ministerio Público, lleva a cabo la investigación de los 
delitos, desarrollando las diligencias que deban 
practicarse durante la averiguación previa, las investi-
gaciones, citaciones, notificaciones, detenciones y 
presentaciones que les ordene el propio Agente del 
Ministerio Público. �� 

�����	�����
��
���
��
���������������
��
�������

������
��
����
 ���	� Es la proporción de mujeres en 
edad fértil unidas que usan un método anticonceptivo 
en un momento en el tiempo, respecto al total de mu-
jeres en edad fértil unidas en ese mismo momento. �� 

��������
����!���� Servicio de las escuelas primarias 
ubicadas en comunidades indígenas y que normati-
vamente dependen de la Dirección General de Edu-
cación Indígena de la Secretaría de Educación 
Pública. Es impartida por maestros y promotores 
bilingües en la lengua materna de las comunidades, y 
en castellano a la población de seis a 14 años de 
edad. �� 

����������
 �����
 ����	� Es el valor de todos los 
bienes y servicios producidos o comercializados por la 
unidad económica como resultado del ejercicio de sus 
actividades, comprendiendo el valor de los productos 
elaborados;  el  margen  bruto  de  comercialización; 
las obras ejecutadas; los ingresos por la prestación de 
servicios, así como el alquiler de maquinaria y equipo, 
y otros bienes muebles e inmuebles; el valor de los 
activos fijos producidos para uso propio, entre otros. 
Incluye: la variación de existencias de productos en 
proceso. Es decir, los bienes y servicios se valoran a 
precios productor (monto a cobrar por el productor al 
comprador, menos el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) facturado al comprador). �� 

����������
�"����#��
�$�	������ Contraprestaciones 
por los servicios que preste el estado en sus 
funciones de derecho privado, así como el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio 
privado. Se incluyen también el cobro de arrenda-
mientos e intereses o productos financieros. 	
 

��������
 ��
 �����	���
 �������	��
 ���
 ������%
#���
 ��������
 ��
 	��
 �������������
 ��	
 &������

�������	
 ��
&�	��� Es el número promedio de con-
sultas que recibe una embarazada durante su segui-
miento y control prenatal en las unidades médicas de 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud con 
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respecto al total de embarazadas atendidas por pri-
mera vez. �� 

����������	 
�	 ������	 ���	 ���������	 �	 ������	
���
�	 �	 ����	 �	 �����	 ���
�	 
�	 ���������	
��������� Es el porcentaje de una cohorte de alumnos 
matriculados en el primer grado de enseñanza 
primaria en un determinado año escolar que, según 
las previsiones, llegaran al último grado. Se conoce 
como tasa de supervivencia hasta el último grado. �� 

����������	
�	�����	������	
�	 �����������	���
�����		���		�����		�		��������		�		������������ Es 
el porcentaje de casos nuevos de tuberculosis pulmo-
nar diagnosticados por bacteriología que ingresan a 
tratamiento y que son clasificados al final del mismo 
con Éxito Terapéutico (suma de los casos curados 
más los que terminaron tratamiento). �� 

����������	
�	�	��������	���	������	�	���������	

�	 �����������	 ������
���	 ��	 �����	 �������	 �	
������� Es el valor porcentual de los ocupantes en 
viviendas particulares habitadas que cuentan con 
drenaje conectado a red pública o a una fosa séptica, 
respecto al total de ocupantes en viviendas particula-
res habitadas, en los ámbitos urbano y rural. �� 

����������	
�	�	��������	���	������	���������	
�	 �������	 ������
��	 
�	 ��������������	 
�	 �����	
��	 �����	�������	 �	 ������� Es el valor porcentual 
de los ocupantes en viviendas particulares habitadas 
con agua entubada dentro de la vivienda o el predio, 
de un hidrante público o de otra vivienda, respecto al 
total de ocupantes en viviendas particulares habita-
das, en los ámbitos rural y urbano. �� 

����������	 
�	 �	 ��������	 ���	 ��������	 ���	
� ����	����������	�	!�"#	
�����	
������	$����
�
	
�	
��
��	
�	%�����	��������	�	
���&� Es el porcen-
taje de la población que en el año del cálculo vive con 
menos del equivalente a 1.25 dólares diarios a precios 
de 2005, según la paridad del poder adquisitivo. �� 

����������	 
�	�������	 ��	 �	 ����	 
�	 �������
��	
��	�	������	��	������������� Proporción de la po-
blación femenina ocupada como trabajadora asala-
riada y que labora en actividades no agropecuarias 
(industria, comercio y servicios) respecto al total de 
población ocupada asalariada en el sector no agrope-
cuario. �� 

����������	 
�	 �����	 
�	 ��	 ���	 
�	 �
�
	 �������

��	������	�	���������� Es el porcentaje de la po-
blación de un año de edad que recibió una dosis de la 
vacuna contra el sarampión, con relación al total de 
niños de un año de edad. �� 

����������	 
�	 ������	 ���	 ����������	 
�	 �������	
���������	��������
�� Es el porcentaje de partos con 
asistencia de personal calificado para ofrecer la 

necesaria supervisión, atención y asesoramiento a las 
mujeres durante el embarazo, el parto y el posparto 
con respecto al total de partos atendidos durante un 
periodo determinado. �� 

����������	 
�	 �������
����	 ���	 ������	 ������	 �	
��	 ��	 ��������
��� Proporción de la población 
ocupada que desempeña su oficio o profesión por 
cuenta propia, más los que no reciben un pago por su 
trabajo, respecto a la población ocupada total. �� 

����������	 
�	 ������������	 ������
��	 �	 �����	
��������
��	
�	���
����	��	�������	
�	#	�����	
����	 �	 �����������	 ������	 �	 ����������	 
�	 �	
�����������	 
�	 �������	
�� �	��� Es el porcen-
taje de casos nuevos y repetidores en menores de 5 
años confirmados que reciben tratamiento médico con 
relación al total de casos presentados en el periodo. �� 

'	

'�
��������������� Toda telecomunicación trans-
mitida por medio de ondas radioeléctricas. � 

'����	 
�	 ������
�
	 �������	 $
����������	 ���	
��
�	 !((	 ��	 ����
��	 �����&� Es el número de 
defunciones de mujeres mientras se encuentren 
embarazadas o dentro de los 42 días siguientes a la 
terminación del embarazo, debida a cualquier causa 
relacionada con o agravada por el embarazo mismo o 
su atención (con exclusión de las muertes accidenta-
les o incidentales), en un determinado año, por cada 
100 mil nacidos vivos en ese mismo año. Representa 
el riesgo obstétrico. �� 

'����	 �����	�������	 �	 )������	 ��	 �	 ���������	
��
��	 ��������� Es la relación entre la matrícula de 
sexo femenino y la matrícula de sexo masculino en la 
educación media superior, correspondiente a un ciclo 
escolar. �� 

'����	 �����	�������	 �	 )������	 ��	 �	 ���������	
��������� Es la relación entre la matrícula de sexo 
femenino y la matrícula de sexo masculino en la edu-
cación superior, correspondiente a un ciclo escolar. �� 

'����	 �����	 �����	 �	 �����	 ��	 �	 ���������	
��������� Es la relación entre la matrícula de sexo 
femenino y la matrícula de sexo masculino en la 
educación primaria, correspondiente a un ciclo 
escolar. �� 

'����	�����	�����	�	�����	��	�	���������	������

����� Es la relación entre la matrícula de sexo 
femenino y la matrícula de sexo masculino en la 
educación secundaria, correspondiente a un ciclo 
escolar. �� 

'�
	 ������	 ���������� Integrada por carreteras ali-
mentadoras de importancia regional o estatal y de 

IN
E

G
I. 

A
nu

ar
io

 e
st

ad
ís

tic
o 

y 
ge

og
rá

fic
o 

de
 G

ua
na

ju
at

o 
20

14
.



cuota concesionadas a terceros o a gobiernos esta-
tales. �� 

���� ������	� 
��������� Integrada por carreteras 
federales libres y de cuota a cargo de CAPUFE o 
concesionadas a terceros. Las cuales aseguran la 
comunicación directa entre entidades federativas, 
puertos marítimos y cruces fronterizos. �� 

�������	����
���������� Integrada por carreteras de 
bajas especificaciones que comunican comunidades 
alejadas. �� 

��	�
�����������
��
���������	�
���������������
��������� Porcentaje de la población ocupada de 14 
años y más respecto a la población en edad de 
trabajar (14 años y más). �� 

������������	������ Cantidad en moneda nacional o 
extranjera proveniente del exterior, transferida a 
través de empresas, originada por un remitente (per-
sona física residente en el exterior que transfiere re-
cursos económicos a sus familiares en México) para 
ser entregada en territorio nacional a un beneficiario 
(persona física residente en México que recibe los 
recursos que transfiere el remitente). � 

�������
������ ����	��� Los pagos y aportaciones 
normales y extraordinarias, en dinero y especie, antes 
de cualquier deducción, para retribuir el trabajo del 
personal dependiente de la razón social, en forma de 
salarios y sueldos, prestaciones sociales y utilidades 
repartidas al personal, ya sea que este pago se cal-
cule sobre la base de una jornada de trabajo o por la 
cantidad de trabajo desarrollado (destajo) o mediante 
un salario base que se complementa con comisiones 
por ventas y otras actividades. Incluye las contribucio-
nes patronales a regímenes de seguridad social, el 
pago realizado al personal con licencia y permiso 
temporal. Excluye los pagos por liquidaciones o in-
demnizaciones, pagos a terceros por el suministro de 
personal ocupado, pagos exclusivamente de comisio-
nes para aquel personal que no recibió un sueldo 
base, pagos de honorarios por servicios profesionales 
contratados de manera infrecuente. �� 

������	��� Estructura que protege contra las olas y 
contra el azolve, las áreas costeras, puertos, bahías o 
atracaderos. �� 

��

��
��������
���������
�����
�� Clasificación de las 
actividades económicas, de acuerdo con el tipo de 
bien o servicio que se produce en la unidad econó-
mica. La clasificación se realiza con base en el Sis-
tema de Clasificación Industrial de América del Norte 
(SCIAN), versión hogares. �� 

������ ���	��� ��� ��	�� Esquema de seguro 
público y voluntario que brinda protección financiera 
en materia de salud a las familias que por su condi-
ción laboral y socioeconómica no son beneficiarias de 
las instituciones de seguridad social. �� 

�����
���������	����������������������
���� Conjunto  
de servicios donde se realiza determinado tipo de 
estudios a los pacientes, con objeto de facilitar, 
complementar o establecer el diagnóstico sobre el 
padecimiento del paciente. �� 

�����
���������	���������������������������  Conjunto  
de servicios orientados a efectuar algún procedi-
miento terapéutico, que en mayor o menor medida, 
complementa el tratamiento que el médico ha deter-
minado. �� 

��
�������������� Es la que existe bajo una deno-
minación y se compone exclusivamente de socios 
cuya obligación se limita al pago de sus acciones. �	 

��
�������������������	�����	�������� Es la que se 
constituye entre socios que solamente están obliga-
dos al pago de sus aportaciones, sin que las partes 
sociales puedan estar representadas por títulos nego-
ciables, a la orden o al portador, pues solo serán ce-
dibles en los casos y con los requisitos que establece 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. �	 

�������������� ��������� ���
�
����� El de las 
instituciones  que  tienen  capacidad  para admi-
nistrarse por sí mismas. Generalmente, reciben sub-
sidio de los gobiernos federal y/o estatal. �� 

�������������� ������	�� ���
�
����� Control o sos-
tenimiento administrativo de las escuelas a las cuales 
administra y supervisa técnicamente el organismo de 
educación pública de cada estado. �� 

�������������� ������	�� ���
�
����� Control o sos-
tenimiento administrativo que engloba las escuelas 
que son financiadas por el gobierno federal y contro-
ladas técnica y administrativamente por la Secretaría 
de  Educación  Pública  y  otras  secretarías  de es-
tado u organismos federales. �� 

���������������������
	����� ����
�
�����   Control 
o sostenimiento administrativo de las escuelas que se 
financian y administran por sí mismas. Las incorpora-
das a la SEP, a un estado o a las instituciones 
autónomas son supervisadas técnicamente por las 
autoridades correspondientes. �� 

��������������� ���
�
����� Con este concepto se 
identifica la fuente que proporciona los recursos finan-
cieros para el funcionamiento del centro de trabajo. 
En el sistema de Centros de Trabajo se utilizan los 
sostenimientos: federal, estatal y particular. �� 
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�������	��
	���	���� Es la superficie de la cual se 
obtuvo  producción;  esta  variable  se  genera  a  
partir de que inicia la recolección del producto, la cual 
puede ser en una sola ocasión, como en el caso del 
maíz grano o del frijol, o en varios cortes como ocurre 
con los cultivos de recolección, tales como tomate 
rojo, chile verde o calabacita; incluye la superficie en 
que se presentó siniestro parcial. �� 

�


����
��
����������	���
��
���
��������
��
��
�
��

����
��
����� Es el porcentaje de la población, entre 
15 y 24 años de edad, que sabe leer y escribir un 
recado. �� 

����
��
 ��	����	��
���	����
�
 ��
 �����	������
 ����
���
 ���
 ������ 
 ���
 �!!
 ���
 ���������� Es el 
número de casos nuevos de cualquier forma de 
tuberculosis en la población general, por cada 100 mil 
habitantes, en un año determinado. �� 

����
��
��	����	��
���	����
��
���������
����
�!!

���
��������� � Es el número de casos confirmados 
de paludismo con prueba diagnóstica de gota gruesa 
positiva, en un determinado año con respecto a la 
población total en ese mismo año, por cada 100 mil 
habitantes. �� 

����
 ��
 �����"�� Es la valoración del costo que 
implica la posesión de dinero producto de un crédito. 
Hay tasas de interés activas y pasivas. Rédito que 
causa una operación, en cierto plazo, y que se 
expresa porcentualmente respecto al capital que lo 
produce. Es el precio que se paga por el uso de 
fondos prestables. � 

����
 ��
 ����������
 ���
 �����	������
 ������
 ���

������ #
�����	�����
���
	���
�!!
���
���������� 
Es el número de defunciones por cualquier tipo de 
tuberculosis por cada 100 mil habitantes en un año y 
lugar determinados. �� 

����
 ����
 ��
 �����	���	���
 ��
 ��
 ���������

��������
�$
�
��
����
��
���� � Es el porcentaje de 
la población de 6 a 11 años de edad matriculada en la 
educación primaria con respecto a la población total 
de 6 a 11 años de edad. �� 

�����	��%�� Superficie granulosa que puede estar 
compuesta de distintos materiales, tales como: gra-
vas, arenas y limos, que al ser compactadas permiten 
el tránsito vehicular con restricciones en el desarrollo 
de la velocidad. �� 

����
��
	������ Precio al cual una moneda se inter-
cambia por otra, por oro o por derechos especiales de 
giro. Estas transacciones se llevan a cabo al contado 
o a futuro en los mercados de divisas. Se expresa 
habitualmente en términos del número de unidades de 

la moneda nacional que hay que entregar a cambio de 
una unidad de moneda extranjera. Equivalencia del 
peso mexicano con respecto a una moneda extranjera 
determinada. � 

�����&����
 ���
 	�����
 ������� Persona ocupada 
que desempeña su oficio o profesión, solo o asociado 
con  otros;  no  tiene  trabajadores  remunerados  a  
su cargo, pero puede disponer de trabajadores 
(familiares o no familiares) sin pago alguno. �� 

�����&����
 �����������
 '
 ����������� Persona 
que tiene un empleo, entendido este, como un caso 
particular de condición de ocupación en la cual la acti-
vidad se desempeña respondiendo ante una instancia 
superior y percibiendo un pago por los servicios labo-
rales prestados. El pago puede ser en especie con 
mercancías comercializables. El término comprende 
al empleo asalariado pero abarca otras modalidades 
bajo las cuales al empleado o trabajador subordinado 
se le remunera con otras formas de pago. �� 

��(��	�
��
 ������� Cantidad de carga que se mueve 
por los puertos nacionales con origen o destino en 
puertos del extranjero. �� 

��(��	�
��
	�����&�� También conocido como tráfico 
costero, es el volumen de carga que se mueve entre 
los puertos nacionales. �� 

��������� Visitantes que pernoctan en un medio de 
alojamiento colectivo o privado en el lugar visitado 
una noche por lo menos. �� 

)


)�����
 �"��	�� Establecimiento público, social o 
privado cualquiera que sea su denominación, que 
tenga  como  finalidad  la  atención  a  pacientes,  sea 
que se internen o no para fines de consulta, 
diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación. � 

)�������
 ��
 ���*�	���
 ��
 +��'�
 �
 ��
 ,��	�	���

-�.����
 �)�+,- � Instancia técnico operativa de la 
Educación Especial, que tiene como propósito impul-
sar y colaborar en el proceso de mejora y transforma-
ción de los contextos escolares de la Educación 
Básica Regular, proporcionando apoyos técnicos y 
metodológicos que garanticen una atención de calidad 
a la población, particularmente a aquellos alumnos 
que presentan discapacidad, necesidades educativas 
especiales y aptitudes sobresalientes, de igual forma 
a la población de la propia escuela con rasgos de 
vulnerabilidad, respetando las características del 
contexto y las particularidades de la comunidad en la 
que se encuentra inmersa la escuela. Asimismo pro-
mueve el fortalecimiento de la escuela al apoyar la 
atención de las Necesidades Educativas Especiales, 
al trabajar conjuntamente diferentes estrategias pe-
dagógicas para mejorar la calidad de la educación en 
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coordinación con el personal docente y los padres de 
familia. �� 

��������	�	
����	�� Unidades estadísticas sobre 
las cuales se recopilan datos, se dedican princi-
palmente a un tipo de actividad de manera perma-
nente, combinando acciones y recursos bajo el control 
de una sola entidad propietaria o controlada, para 
llevar a cabo producción de bienes y servicios, sea 
con fines mercantiles o no. Se define por sector de 
acuerdo con la disponibilidad de registros contables y 
la necesidad de obtener información con el mayor 
nivel de precisión analítica. �� 

��������	����	��	��	 	
������	 ������� Estableci-
mientos físicos que cuentan con los recursos mate-
riales, humanos, tecnológicos y económicos, cuya 
complejidad es equivalente al nivel de operación y 
está destinado a proporcionar atención médica inte-
gral a la población. �� 

��������	 ����	��	 ��	 ����	��������� Estableci-
mientos reservados principalmente para el inter-
namiento en una cama censable con fines de 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes 
que padecen enfermedades específicas o la afección 
de un aparato y sistema, o bien, reservado para el 
diagnóstico y tratamiento de condiciones que afectan 
a grupos de edad específicos. �� 

��������	 ����	��	 ��	 �
���������	��� Unidades 
donde al paciente se le proporciona atención médica 
para favorecer el funcionamiento normal de todos los 
órganos del cuerpo, en un ambiente de tranquilidad y 
confianza, puede haber hospitalización general y es-
pecialidad para adultos y/o pediátrica. �� 

��
	 ����������	����	�� Grupo de especies, produc-
tos o subproductos no comestibles cuyo destino 
principal es su transformación en la industria químico-
farmacéutica o la elaboración de artesanías. �� 

������
�	 �	���
�	 ������ �!!"#�$%%& Persona 
que utiliza un método anticonceptivo temporal o que le 
ha sido practicado alguno de los métodos anticoncep-
tivos permanentes. �� 

'	

'��
�	�(��(��
		�����	)���
 Es el valor de la pro-
ducción que se añade durante el proceso de trabajo, 
por la actividad creadora y de transformación del per-
sonal ocupado, el capital y la organización (factores 
de la producción), ejercida sobre los materiales que 
se consumen en la realización de la actividad econó-
mica. Aritméticamente, el VACB resulta de restar a la 
producción bruta total el consumo intermedio; se le 
llama bruto, porque no se le ha deducido el consumo 
de capital fijo. �� 

'������� Lugar delimitado por paredes y cubierto por 
techos con entrada independiente, donde gene-
ralmente las personas comen, preparan alimentos, 
duermen y se protegen del ambiente. �� 

*	

*
���	����
�
������� Conjunto de dos o más muni-
cipios en donde se localiza una ciudad de 50 mil o 
más habitantes, cuya área urbana, funciones y activi-
dades, rebasan el límite del municipio que original-
mente la contenía, incorporando como parte de sí 
misma o de su área de influencia directa a municipios 
vecinos, predominantemente urbanos, con los que 
mantiene un alto grado de interacción socioeconó-
mica; se incluyen, además, aquellos municipios que 
por sus características particulares son relevantes 
para la planeación y política urbanas. Adicionalmente, 
se  definen  como  zonas  metropolitanas  todos aque-
llos municipios que tienen una ciudad de un millón o 
más habitantes, así como aquellos con ciudades de 
250 mil  o  más  habitantes  que  comparten  procesos  
de conurbación con ciudades de Estados Unidos de 
América.��
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